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TERMINOS DE REFERENCIA
1. DENOMINACIÓN DEL SERVICIO (ENI)
Servicio de Elaboración del Expediente Técnico de obra del Proyecto de Inversión:
“AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE INCLUSIÓN SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD - OMAPED DEL SECTOR 01 DE CENTRO POBLADO SANTIAGO DE
SURCO DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL
DEPARTAMENTO DE LIMA” MEDIANTE MODELAMIENTO BIM, CUI Nº 2589348, acorde a la
Normativa vigente
2. FINALIDAD PÚBLICA
La presente gestión tiene por finalidad la contratación del servicio de elaboración del
Expediente Técnico de obra del Proyecto de Inversión: “AMPLIACION DE LOS SERVICIOS
DE INCLUSIÓN SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
EN OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD - OMAPED
DEL SECTOR 01 DE CENTRO POBLADO SANTIAGO DE SURCO DISTRITO DE SANTIAGO DE
SURCO DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL DEPARTAMENTO DE LIMA”, CUI Nº 2589348, en
concordancia con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1252 y de acuerdo a las
funciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27973.
3. ANTECEDENTES
Mediante Decreto de Alcaldía Nº 015-2022-MSS, se aprueba el Texto Único Ordenado
(TUO) del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado con la Ordenanza
Nº 507-MSS y modificatorias, conforme al Anexo Nº 1, en donde se indican las funciones
de la Subgerencia de Obras y mantenimiento del Ornato. “Artículo 156º, la SGOMO es la
encargada de formular y evaluar el ciclo de inversión de proyectos de inversión y de las
inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, de
su competencia, sea que lo realice directa o indirectamente conforme a la normatividad
vigente en materia presupuestal y de contrataciones en su calidad de unidad ejecutora de
inversiones”G
En tal sentido, la Subgerencia de Obras y Mantenimiento del Ornato, en su condición de
Unidad Formuladora (UF) registró la viabilidad del Proyecto de Inversión con CUI Nº
2589348en abril de 2023; el mismo que respondió a la demanda de mayor cobertura y
calidad de los servicios públicos brindados, por parte de la ciudadanía.
La necesidad de la inversión se da por la tener un adecuado servicio de inclusión
socioeconómica y cultural de las personas con discapacidad, y así poder desarrollar sus
capacidades de producción.
La intervención establecida en la viabilidad es la construcción en terreno disponible con
zona de estacionamiento, elevador de plataforma, ambientes complementarios,
ambientes administrativos y ambiente de asistencia técnica especializada, adquisición de
equipos y mobiliarios para ambientes a construir.
4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN
El objetivo de los presentes Términos de Referencia es señalar y establecer las
condiciones mínimas para la contratación de una persona natural y/o jurídica y bajo las
cuales el Contratista ejecutará la prestación del servicio de elaboración del Expediente
Técnico de obra del Proyecto de Inversión: “AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE
INCLUSIÓN SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN
OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD - OMAPED DEL
SECTOR 01 DE CENTRO POBLADO SANTIAGO DE SURCO DISTRITO DE SANTIAGO DE
SURCO DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL DEPARTAMENTO DE LIMA”, CUI Nº 2589348
5. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR
5.1. Descripción y cantidad del servicio a contratar
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ITEM DENOMINACIÓN DEL SERVICIO UNID. CANT.
1
“AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE INCLUSIÓN
SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL DE LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD EN OFICINA MUNICIPAL DE
ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD -
OMAPED DEL SECTOR 01 DE CENTRO POBLADO
SANTIAGO DE SURCO DISTRITO DE SANTIAGO DE
SURCO DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL
DEPARTAMENTO DE LIMA”, CUI Nº 2589348
Servicio 01
5.2. Actividades a desarrollar (SOFIA Y YHON)
El Consultor deberá desarrollar el Expediente Técnico, el cual comprenderá:
• Estudio Topográfico
Levantamiento topográfico, perimétrico, planos de ubicación, entorno, cortes y
elevaciones de OMAPED; además de incluir imágenes fotogramétricas, que se
desarrollarán a partir de un vehículo aéreo no tripulado (DRONE), a realizarse en
el área de ubicación. Referente a la condición física: ubicación (coordenadas
UTM), linderos, medidas perimétricas, área, etc.). La información levantada del
servicio será necesaria para la elaboración del expediente técnico.
Modelamiento BIM, en primer lugar, el modelado del estatus actual o condición
física actual donde se detalle la infraestructura en formato 3d, compatible con
programas como Revit, 3dmáx, entre otros. Y como segundo lugar, presentar el
modelado final 3d de la propuesta técnica, el cual deberá incluir los planos
finales de la propuesta de solución técnica, modelado de todas las
especialidades implicadas (Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Eléctricas,
Instalaciones sanitarias) y metrados.
 Actividades:
a. Para cada área de intervención, el proveedor deberá ejecutar las
siguientes actividades.
b. Planeamiento de la operación de campo
c. Relevamiento de información en campo
d. Procesamiento de datos en gabinete
e. Redacción de informes técnicos
 Respecto del servicio.
Sin ser limitativo, deberá incluir como mínimo, los siguientes aspectos:
Definición de la metodología o Puntos de Control Geodésico de orden
C;
Referido a la Red Geodésica Geocéntrica Nacional (REGGEN),
estableciendo en total dos (02) puntos geodésicos de orden C
certificados por el Instituto Geográfico Nacional - IGN. Dichos puntos
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deberán emplear la Norma Técnica Geodésica: Especificaciones técnicas
para posicionamiento geodésico estático relativo con receptores del
sistema satelital de navegación global. El informe técnico de los trabajos
de georreferenciación, debe adjuntar: ficha técnica de información de la
estación GNSS permanente emitidas por el IGN y fichas de información de
los puntos de control geodésico monumentados, el formato diario de
observación, panel fotográfico y archivos nativos en formato RINEX de la
información tomada de campo, de la estación de rastreo permanente y las
efemérides utilizadas.
Levantamiento topográfico
Levantamiento planimétrico; del área de intervención según
especificaciones del área; el levantamiento topográfico deberá realizarse
únicamente con el uso de una estación total; asimismo, el uso del dron es
para la obtener una imagen orto mosaico del área del levantamiento
topográfico.
Ubicación y levantamiento de todos los elementos existentes y
componentes de la topografía, especialmente en el detalle de límites entre
lotes; así como: edificaciones, servicios básicos existentes (agua,
alcantarillado, buzones, cajas domiciliarias de agua y alcantarillado,
válvulas, postes de energía eléctrica, telefonía, entre otras), árboles,
plantas, veredas, jardines, calles colindantes, escaleras, puertas, cercos,
pircas, cotas, elevaciones, cambio de niveles, depresiones del terreno, así
como taludes, ríos, quebradas, etc.
• Estudio de Impacto Ambiental
Para la contratación de servicios se tendrá en consideración criterios para
garantizar la sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales
negativos.
Así, por ejemplo, las Entidades podrán exigir el cumplimiento de los Límites
Máximos Permisibles (LMP).
En caso que el Reglamento Técnico establezca en su contenido, el cumplimiento
de normas técnicas nacionales e internacionales referidas a la sostenibilidad
ambiental, la Entidad (Parte que Designa) deberá detallar cuáles de dichas
normas técnicas resultan aplicables.
Asimismo, cuando el Reglamento Técnico establezca que debe seleccionarse
alguna de las normas técnicas referidas a la sostenibilidad ambiental, previstas
en su contenido, la Entidad o empresa pública deberá determinar en los TDR la
norma técnica aplicable de acuerdo al objeto y a las características de la
contratación.
• Estudio integral de riesgos:
(Se elaborará de acuerdo a la Directiva N° 012-2017-OSCE/CD “Gestión de
riesgos en la planificación de la ejecución de obras”)
• Lineamientos para la vigilancia de la salud de la salud con riesgo de exposición a
COVID-19
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El Contratista deberá adecuarse a los Lineamientos establecidos mediante
Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, además a los protocolos aprobados
mediante Resolución Ministerial N° 128-2020-MINEM/DM, el Plan para la
Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el trabajo para la sede de
Producción, Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el
trabajo del Contratista y Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-
19 en el trabajo para la inspectoría de la Obra Tupuri, en los aspectos que
aplique. Para la cual deberá presupuestar un monto para su implementación
para la ejecución del Servicio, la misma que estará en comprendido en su oferta
económica, siendo los siguientes costos y/o insumos mínimos: − Pruebas
serológicas del descarte de COVID-19, para ingresar dos pruebas cada uno
entre siete días calendarios de separación, cada vez que salga de las
Instalaciones de San Gabán S.A. − Adquisición de insumos como (mascarillas,
careta, alcohol, etc.).
• Plan de seguridad y salud en el trabajo
Indicar de ser procedente, el tipo de seguro que se exigirá al proveedor, la
cobertura, el plazo, el monto de la cobertura y la fecha de su presentación (a la
suscripción del contrato, al inicio de la prestación, entre otros), tales como el
seguro de accidentes personales, seguro de deshonestidad, seguro de
responsabilidad civil, seguro complementario de trabajo de riesgo, entre otros.
5.3. Contenido mínimo y presentación del Expediente Técnico (DANIBEL Y PIERO)
Deberá estar sellado y firmado en todos sus folios y estará constituido por los
siguientes documentos:
a. Índice
b. Plan de ejecución BIM (PEB), el cual deberá contar como mínimo:
 Objetivos generales y específicos
 Roles y personal de la organización incluyendo los roles del personal de
la Entidad y de la Supervisión.
 Alcances BIM generales y específicos al proyecto.
 Definición de nombres de los modelos.
 Definición de nombres de los reportes de observación.
 Definición del Entorno Común de Datos, estructura de carpetas, estados
y matriz de permisos por carpetas y documentos.
 Infraestructura tecnológica, versiones y formato de entrega. El PEB
elaborado en todo su contenido será adecuado específicamente al uso de
los software de modelado propuestos por el Consultor.
 Las consideraciones previas para obtener el Modelo BIM.
 Procedimientos y formatos para realizar el Control de Calidad de los
Modelos BIM y sus entregables.
 Flujo de Trabajo e Información de todos los procesos de colaboración e
intercambio de información.
 Técnicas de modelado por cada especialidad a aplicar por el Consultor
para la elaboración de los modelos BIM.
c. Resumen ejecutivo
1. Nombre del proyecto
2. Ubicación
3. Antecedentes
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4. Localización y acceso
5. Objetivos
6. Descripción de área de estudios
• Ubicación
• Accesos
• Límites y Perímetros. etc.
7. Metas de la Inversión
8. Descripción técnica del proyecto
9. Fuente de financiamiento
10. Modalidad de ejecución
11. Sistema de Contratación
12. Valor referencial
13. Plazo de ejecución
14. Consolidado De Gastos Generales.
15. Consolidado De Gastos De Supervisión.
d. Informe de Situación Actual (adjuntar fotos de las fallas por tramos y
resultados del estudio del PCI)
e. Memoria Descriptiva por especialidad, se recomienda considerar el siguiente
contenido:
1. Nombre de la Inversión.
2. Generalidades
3. Antecedentes.
4. Ubicación de la Inversión.
5. Objetivos de la Inversión.
6. Descripción de metas de la inversión.
7. Descripción de la inversión.
8. Presupuesto y metrados.
9. Tiempo de ejecución.
10. Descripción de los trámites y subsanaciones con las empresas
prestadoras de servicios.
f. Memoria de cálculo
• Estudio de tráfico.
• Especialidad de estructuras.
• Especialidad de instalaciones sanitarias.
• Especialidad de instalaciones eléctricas.
• Especialidad de instalaciones mecánicas.
• Criterios de diseño del sistema de alarmas contra incendio.
• Criterios de diseño de instalaciones comunicaciones.
• Criterios de diseño de seguridad..
g. Especificaciones Técnicas.
Todas las partidas del presupuesto deberán contar con las especificaciones
técnicas respectivas, y estarán estructuradas de la siguiente manera.
• Definición de cada partida.
• Descripción de cada partida.
• Materiales.
• Proceso constructivo.
• Método de medición.
• Forma de pago.
h. Metrados.
i. Resumen de metrados de cada especialidad.
ii. Planilla de metrados de cada especialidad, obtenidos de los softwares
BIM.
iii. Planilla de metrados de cada especialidad, obtenidos manualmente.
Nota:
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• Los metrados serán obtenidos de los softwares BIM indicados en el PEB
ordenados en partidas de acuerdo al Itemizado del Presupuesto en formato
Excel, los mismos que serán contrastados con los metrados obtenidos
manualmente por cada Especialista y verificados por el Especialista de
Costos y Presupuestos del Consultor.
• Los metrados que no puedan ser obtenidos directa o indirectamente de los
modelos BIM elaborados, deberán ser elaborados manualmente por el
Especialista.
i. Análisis de Costos Unitarios de cada una de las especialidades.
i. Detalle de costo unitarios:
ii. Para la elaboración del análisis de precios unitarios, se deberá realizar con
la cotización actualizada de equipos materiales e insumos, y para el costo
de la mano de obra se deberá aplicar la tabla salarial de construcción civil
actualizada.
j. Presupuesto de Obra
i. Resumen de Presupuesto.
ii. Presupuesto de obra.
iii. Presupuesto (el cual incluirá el plan de vigilancia, prevención y control del
COVID-19)
iv. Desagregado de Gastos Generales obra.
k. Fórmula polinómica
La fórmula polinómica de reajuste automático de precios se elaborará
sujetas al Decreto Supremo N° 011-079VC y sus modificatorias, ampliatorias
y complementarias.
l. Precios y cantidades de recursos.
La relación de insumos y recursos se organizará de la siguiente manera
• Mano de Obra
• Materiales
• Equipos y herramientas
m. Relación de equipo mínimo de construcción
Se elaborará la relación de Equipo Mínimo de Construcción, Listado,
Cuantificación y Características de los Equipos Mínimos necesarios para
efectuar la Construcción de la Obra.
n. Desagregado de gastos de obra
i. Desagregado de gastos generales (fijos y variables).
ii. Se elaborarán de acuerdo a la Resolución Ministerial N°146-2021-Vivienda
iii. Desagregado de gastos de supervisión.
iv. Se elaborarán de acuerdo a la Resolución Ministerial N°146-2021-
Vivienda
o. Calendario GANTT y PERT CPM.
p. Cronograma valorizado de obras y curva S.
q. Cronograma de adquisición de Materiales.
r. Cronograma de desembolsos
s. Anexos:
• Evaluación del estado y condición de conservación de la infraestructura
existente a intervenir, determinando el tipo de falla, funcional o
estructural – evaluación de la condición del pavimento por el método del
PCI.
• Informe topográfico
• Informe de impacto ambiental (de ser necesario)
• Informe de mecánica de suelos
• Informe de estudio de tráfico (de ser necesario)
• Propuesta de plan de desvió de tráfico (de ser necesario)
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• Estudio integral de gestión de riesgos en función a la Directiva N°012-
2017-OSCE/CD.
• Plan de bioseguridad contra el COVID-19
• Plan de Seguridad y salud en el trabajo
• Panel Fotográfico (de la zona de intervención con su respectiva
descripción por cuadras o tramos del estado actual).
t. Cotizaciones
u. Otros:
• Plano de ubicación y localización, tendrá coordenadas debidamente
georreferenciado y donde se contemple las condiciones existentes del
terreno según el levantamiento topográfico.
• Plano topográfico, con poligonal., (realizado con tecnología de escáner,
dron u otro método)
• Modelo BIM As Built:
− Modelo de arquitectura en LOD 350 y planos BIM As Built
desarrollados del proyecto definitivo, etiquetados y laminados en el
software determinado en el PEB y exportados en formato PDF y
CAD.
− Modelo de Seguridad (señalización y evacuación) en LOD 350 y
planos BIM As Built desarrollados del proyecto definitivo,
etiquetados y laminados en el software determinado en el PEB y
exportados en formato PDF y CAD.
− Modelo de mobiliarios en LOD 350 y planos BIM As Built
desarrollados del proyecto definitivo, etiquetados y laminados en el
software determinado en el PEB y exportados en formato PDF y
CAD.
− Modelo de estructuras en LOD 350 y planos BIM As Built
desarrollados del proyecto definitivo, etiquetados y laminados en el
software determinado en el PEB y exportados en formato PDF y
CAD.
− Modelo de instalaciones sanitarias en LOD 350 y planos BIM As
Built desarrollados del proyecto definitivo, etiquetados y laminados
en el software determinado en el PEB y exportados en formato PDF
y CAD.
− Modelo de instalaciones eléctricas en LOD 350 y planos BIM As
Built desarrollados del proyecto definitivo, etiquetados y laminados
en el software determinado en el PEB y exportados en formato PDF
y CAD.
− Modelo de instalaciones mecánicas y electromecánicas en LOD
350 y planos BIM As Built desarrollados del proyecto definitivo,
etiquetados y laminados en el software determinado en el PEB y
exportados en formato PDF y CAD.
− Modelo de Sistema de Alarma Contra Incendios en LOD 350 y
planos BIM As Built desarrollados del proyecto definitivo,
etiquetados y laminados en el software determinado en el PEB y
exportados en formato PDF y CAD.
− Modelo de instalaciones de comunicaciones en LOD 350 As Built y
planos BIM desarrollados del proyecto definitivo, etiquetados y
laminados en el software determinado en el PEB y exportados en
formato PDF y CAD.
• Vistas renderizadas del proyecto realizados en el software que
determine el arquitecto especialista asignado al proyecto.
• Vídeo de recorrido virtual exterior e interior de 180 segundos de
duración total, en formato MP4, 30 frames/seg, resolución 1920 x 1080
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pixeles (calidad HD) y fotorrealista considerando materiales e
iluminación con las características de las Especificaciones Técnicas del
diseño del proyecto.
• Se entregará en formato PDF el reporte de observaciones BIM y
(incompatibilidades e interferencias) y subsanaciones, exportados por la
plataforma BIM.
Nota:
• Para el modelo de estructura en LOD 300 no se considera el modelado
del acero de refuerzo, pero para efectos de presentación de planos BIM
exportados a PDF/CAD, los aceros de refuerzo serán representados por
familias de detalle 2D o de anotación sin que esto tenga representación
en el modelo 3D. Esta consideración será aplicada para todos los
elementos que se encuentran en la tabla de exclusiones mostrada más
adelante.
• Se debe incluir un modelo BIM completo y detallado del proyecto en el nivel de
desarrollo (LOD) especificado en los lineamientos del proyecto. Los LOD deben
ser claramente definidos para cada especialidad.
• Para el entregable Modelo BIM de Instalaciones Eléctricas, no se
modelarán los circuitos (wires) pero para efectos de presentación de
planos BIM exportados a PDF/CAD, los circuitos serán representados
por familias de detalle 2D o de líneas de anotación.
• El Modelo BIM As Built deberá contener información técnica real
respecto al control de calidad, ordenes de cambio u otra documentación
técnica específica desarrollada durante el proceso constructivo.
• Asimismo, el Modelo BIM As Built deberá contener las especificaciones
técnicas reales, garantías e información del proveedor y su contacto.
• El Modelo BIM As Built deberá tener un tamaño máximo con 3500 Mb.
• Todos los equipos y/o aparatos de todas las especialidades tienen que
estar correctamente codificados según el código definido en las
especificaciones técnicas, lista de equipos o de listado de aparatos
previamente aprobado por cada especialista.
• El modelo BIM debe ser compatible con los estándares IFC4 y debe contener
información precisa sobre geometría, propiedades de los materiales, relaciones
espaciales y datos de las instalaciones.
• Se debe incluir un proceso detallado de coordinación BIM para identificar y
resolver posibles interferencias entre las disciplinas.
• Incluir un informe detallado que documente todas las variaciones entre el
diseño original y la construcción final en el modelo As Built.
• Informes de análisis de interferencias y resoluciones detalladas.
• Documentación sobre la gestión de cambios en el modelo BIM y cómo se
manejarán las actualizaciones durante la construcción.
6. REQUISITOS DEL POSTOR
6.1. Requisitos del proveedor
 El Postor debe ser persona natural y/o jurídica.
 El Postor no debe estar impedido de contratar con el Estado.
 El Postor debe contar con equipamiento y apoyo administrativo adecuados.
 El Postor debe estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores.
 Contar con RUC (activo) y comprobantes de pagos autorizados por la SUNAT.
7. PERSONAL CLAVE
7.1. Formación Académica
 Profesional titulado, colegiado y habilitado de la carrera profesional Arquitectura
y/o Ingeniería Civil acreditando ser BIM manager y con conocimiento en diseño
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BIM automatizado, acreditar con certificados y/o constancias y/o diplomados y/o
algunos documentos que pueda verificarse.

7.2. Experiencia
 El proveedor deberá acreditar experiencia por servicios iguales o similares al
objeto de la contratación en entidades públicas o privadas, mínimo cuatro (04)
proyectos (acreditará con copia simple de contratos, constancias o certificados o
cualquier otro documento que acredite de manera fehaciente la experiencia).
8. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO
8.1. Lugar de la ejecución
El servicio se desarrollará en las áreas que indique la Subgerencia de Obras y
Mantenimiento del Ornato
8.2. Plazo de ejecución
Hasta los cuarenta y cinco (45) días calendarios a partir del día siguiente de
notificada la Orden de Servicio.
9. ENTREGABLES (ROSANA)
El contratista una vez concluido el plazo de los tres (03) entregable del servicio, tiene un
plazo de hasta un (01) día calendario para realizar la presentación de dicho entregable,
de acuerdo con el siguiente cuadro:
Propuesta de expediente utilizando la metodología BIM para el proyecto de mejoramiento de
la infraestructura y servicios del Oficina Municipal de Atención a las Personas con
Discapacidad (OMAPED) - Santiago de Surco - Lima.
• Rosana Victoria Traslaviña Fuertes
El servicio de OMAPED ya se viene brindando a los vecinos surcanos, el proyecto
consiste en mejorar l infraestructura y ampliar el servicio brindado. Se considera un
área administrativa, consultorios, área de rehabilitación, y piscina tb para las
rehabilitaciones bajo agua
Tabla X. Lista resumida de entregables BIM
ALCANCE BIM
ENTREGABLE
1
Plan de Ejecución BIM
Planos BIM del anteproyecto de Arquitectura
Planos BIM del anteproyecto de estructuras
Modelo BIM LOD 200 compatibilizado del anteproyecto
arquitectónico y estructural.
ENTREGABLE
2
Planos BIM del Expediente Técnico Definitivo de todas las
especialidades (estructuras, arquitectura, mobiliario, instalaciones
mecánicas, instalaciones eléctricas, instalaciones de
comunicaciones, instalaciones sanitarias, alarma contra
incendios, seguridad).
Modelo BIM LOD 300 compatibilizado del proyecto
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arquitectónico, estructural y demás especialidades.
ENTREGABLE
3
Se actualizarán todos los entregables BIM del Expediente
Técnico del segundo entregable detallados en la fila anterior
además de incluir lo siguiente:
Los metrados obtenidos de los softwares BIM indicados en el
PEB ordenados en partidas de acuerdo al Itemizado del
Presupuesto en formato Excel, los mismos que serán
contrastados con los metrados obtenidos manualmente por el
Especialista del Consultor.
Video de simulación 4D de recorrido virtual.
PRIMER ENTREGABLE:
1. Plan de Ejecución BIM – PEB
En primer lugar, el Consultor deberá elaborar y entregar el Plan de Ejecución BIM (PEB)
para la aprobación de la Entidad. El PEB es un documento que contiene el alcance para
apoyar la implementación a lo largo de la etapa de desarrollo del expediente técnico del
proyecto y la construcción hasta su culminación.
La razón de contar con un Plan de Ejecución BIM (PEB) es definir el alcance, los
objetivos, la metodología de gestión y la interacción entre los involucrados en el
proyecto, para realizar las coordinaciones adecuadas que faciliten lograr el cumplimiento
de los objetivos del proyecto.
Asimismo, el Plan de Ejecución BIM (PEB) contiene las características técnicas, roles,
funciones, metodología de trabajo e hitos y productos a entregar para obtener un Modelo
BIM de Diseño y un Modelo BIM As Built, los cuales deben ser compatibles con lo
especificado en el presente documento y los TDR de Diseño y Construcción entregados
por la Entidad.
El objetivo de un PEB es definir el marco en el cual la Entidad, la Supervisión BIM y los
proyectistas utilicen tecnología y metodologías BIM bajo un mismo esquema de trabajo.
El PEB es elaborado y suscrito por el Coordinador BIM del Consultor y deberá contar
con la conformidad del Coordinador BIM del Supervisor y del Coordinador BIM de la
Entidad.
El PEB debe contener como mínimo:
 Objetivos generales y específicos
 Roles y personal de la organización incluyendo los roles del personal de la
Entidad y de la Supervisión.
 Alcances BIM generales y específicos al proyecto.
 Definición de nombres de los modelos.
 Definición de nombres de los reportes de observación.
 Definición del Entorno Común de Datos, estructura de carpetas, estados y matriz
de permisos por carpetas y documentos.
 Infraestructura tecnológica, versiones y formato de entrega. El PEB elaborado en
todo su contenido será adecuado específicamente al uso de los software de
modelado propuestos por el Consultor.
 Las consideraciones previas para obtener el Modelo BIM.
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 Procedimientos y formatos para realizar el Control de Calidad de los Modelos
BIM y sus entregables.
 Flujo de Trabajo e Información de todos los procesos de colaboración e
intercambio de información.
 Técnicas de modelado por cada especialidad a aplicar por el Consultor para la
elaboración de los modelos BIM. El Consultor presentará el PEB como requisito
para la firma del contrato, para su revisión y aprobación por parte del Supervisor
BIM y Coordinador BIM de la Entidad, previa a la reunión de inicio cuyo plazo
será determinado en el Plan de Trabajo aprobado.
2. Anteproyecto de arquitectura
 Modelo BIM del anteproyecto de arquitectura en LOD200
 Planos BIM desarrollados del anteproyecto, etiquetados y laminados en el
software determinado en el PEB y exportados en formato PDF y CAD, según la
lista de planos señalados en los TDR de Diseño y Construcción.
3. Anteproyecto de estructuras
 Modelo BIM del anteproyecto de estructuras en LOD-200
 Planos BIM desarrollados del anteproyecto, etiquetados y laminados en el
software determinado en el PEB y exportados en formato PDF y CAD, según la
lista de planos señalados en los TDR.
El contenido de los modelos BIM por especialidad y Nivel de Detalle se detalla a
continuación:
Lista de alcances por especilidad del Entregable 1 y nivel de detalle LOD por elementos
ESPECILIDAD OBJETOS/ELEMENTOS NIVEL DE
DETALLE
NIVEL DE
INFORMACION
(LOI)
Arquitectura
Ambientes (oficinas )
LOD 200 Nombre de ambiente
Escaleras LOD 200 Recorrido de
escaleras no incluye
baranda
Ascensores LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200
LOD 200
LOD 200
LOD 200
LOD 200
LOD 200
LOD 200
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LOD 200
LOD 200
Estructuras Cimientos corridos armados LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
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LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
LOD 200 Ancho, alto, espesor
y materiales según
EETT
SEGUNDO ENTREGABLE BIM
1. Reporte de Observaciones BIM (Incompatibilidades e Interferencias).
2. Modelo de arquitectura en LOD 300 y planos BIM desarrollados del proyecto
definitivo, etiquetados y laminados en el software determinado en el PEB y
exportados en formato PDF y CAD, según la lista de planos señalados en los TDR
de Diseño.
3. Modelo de Seguridad (señalización y evacuación) en LOD 300 y planos BIM
desarrollados del proyecto definitivo, etiquetados y laminados en el software
determinado en el PEB y exportados en formato PDF y CAD, según la lista de planos
señalados en los TDR de Diseño.
4. Modelo de mobiliarios en LOD 300 y planos BIM desarrollados del proyecto
definitivo, etiquetados y laminados en el software determinado en el PEB y
exportados en formato PDF y CAD, según la lista de planos señalados en los TDR
de Diseño.
5. Modelo de estructuras en LOD 300 y planos BIM desarrollados del proyecto
definitivo, etiquetados y laminados en el software determinado en el PEB y
exportados en formato PDF y CAD, según la lista de planos señalados en los TDR
de Diseño.
6. Modelo de instalaciones sanitarias en LOD 300 y planos BIM desarrollados del
proyecto definitivo, etiquetados y laminados en el software determinado en el PEB y
exportados en formato PDF y CAD, según la lista de planos señalados en los TDR
de Diseño.
7. Modelo de instalaciones eléctricas en LOD 300 y planos BIM desarrollados del
proyecto definitivo, etiquetados y laminados en el software determinado en el PEB y
exportados en formato PDF y CAD, según la lista de planos señalados en los TDR
de Diseño.
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8. Modelo de instalaciones mecánicas y electromecánicas en LOD 300 y planos BIM
desarrollados del proyecto definitivo, etiquetados y laminados en el software
determinado en el PEB y exportados en formato PDF y CAD, según la lista de planos
señalados en los TDR de Diseño.
9. Modelo de Sistema de Alarma Contra Incendios en LOD 300 y planos BIM
desarrollados del proyecto definitivo, etiquetados y laminados en el software
determinado en el PEB y exportados en formato PDF y CAD, según la lista de planos
señalados en los TDR de Diseño.
10. Modelo de instalaciones de comunicaciones en LOD 300 y planos BIM desarrollados
del proyecto definitivo, etiquetados y laminados en el software determinado en el
PEB y exportados en formato PDF y CAD, según la lista de planos señalados en los
TDR de Diseño.
Lista de alcances del Entregable 2 y nivel de detalle LOD por elementos u objetos
ESPECILIDAD OBJETOS/ELEMENTOS NIVEL DE DETALLE NIVEL DE
INFORMACION (LOI)
Arquitectura y
seguridad
LOD 300
Mobiliario
Estructuras
Instalaciones
sanitarias
Instalaciones
electricas
Instalaciones
Mecanicas
Instalaciones de
Comunicaciones y
deteccion de alarma
Contra Incendios
TERCER ENTREGABLE BIM
1. Reporte de Observaciones BIM totalmente resueltos (sin pendientes) y actualizados
en los modelos BIM y sus entregables.
2. Metrados: Los metrados obtenidos de los softwares BIM indicados en el PEB
ordenados en partidas de acuerdo al Itemizado del Presupuesto en formato Excel,
los mismos que serán contrastados con los metrados obtenidos manualmente por
cada Especialista y verificados por el Especialista de Costos y Presupuestos del
Consultor. Los metrados que no puedan ser obtenidos directa o indirectamente de
los modelos BIM elaborados, deberán ser elaborados manualmente por el
Especialista. En estos casos la brecha entre el metrado obtenido bajo metodología
BIM versus el metrado obtenido manualmente, en la comparación no deberá ser
superior al 5%.
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3. Planos BIM: Se exportarán nuevamente a formato PDF/CAD los planos BIM de los
modelos de todas las especialidades, previa revisión y conformidad por parte de
cada especialista. Los planos deben íntegros, conformes, completos y debidamente
compatibilizados.
4. Modelos BIM. Se anexarán a este entregable los últimos modelos BIM debidamente
actualizados, compatibilizados incluyendo el levantamiento de observaciones
emitidas por la Entidad. Los modelos BIM serán entregados en formato nativo y en
formato IFC4 compatibles incluyendo todas las librerías, familias y objetos. El Modelo
BIM final de Diseño deberá tener un tamaño máximo con 300 Mb.
5. Vistas renderizadas del proyecto realizados en el software que determine el
arquitecto especialista asignado al proyecto.
6. Video de recorrido virtual exterior e interior de 180 segundos de duración total, en
formato MP4, 30 frames/seg, resolución 1920 x 1080 pixeles (calidad HD) y
fotorrealista considerando materiales e iluminación con las características de las
Especificaciones Técnicas del diseño del proyecto.
10. CONFORMIDAD DEL SERVICIO
La conformidad será emitida por la Subgerencia de Obras y Mantenimiento del Ornato.
11. FORMA DE PAGO
El pago por los entregables, se efectuará en dos (02) armadas, previa emisión de la
conformidad del servicio por parte del área usuaria. El responsable de dar la conformidad
de la prestación del servicio, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los 10 días
calendarios de ser éstos recibidos.
PLAZO
PRIMERA ARMADA
EL 40% DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO A LA
PRESENTACIÓN DEL PRIMER ENTREGABLE.
SEGUNDA ARMADA
EL 60% DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO A LA
PRESENTACIÓN DEL SEGUNDO ENTREGABLE.
12. PENALIDADES
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto
del servicio requerido, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por
cada día de atraso, de conformidad con en el artículo 162° del Reglamento. La penalidad
se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente formula:
Penalidad diaria = 0.10 x monto vigente
F x plazo vigente en días
Donde F tiene los siguientes valores:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general,
consultorías y ejecución de obras: F 0.40
b) Para plazos mayores a Sesenta (60) días:
b.1) Para bienes, servicios en general y consultorías: F = 0.25
b.2) Para obras: F=0.15.
13. CONFIDENCIALIDAD
 


	16. Pág. 16 de  16
El Contratista, se compromete a mantener en reserva y no revelar a terceros, alguna
información a la que tenga acceso durante el cumplimiento del contrato.
14. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:
La conformidad de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los
artículos 40° de la Ley de Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento, el
contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los bienes
ofertados por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conformidad
otorgada por la Entidad. Sin contravenir lo indicado en el artículo 177° del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, el profesional encargado deberá responder las
consultas y observaciones que se generen en el procedimiento de selección y durante la
ejecución física de la obra.
15. ANTICORRUPCIÓN
El proveedor / contratista acepta expresamente que no llevará a cabo, acciones que
están prohibidas por las leyes locales u otras leyes anticorrupción. Sin limitar lo anterior,
el proveedor / contratista se obliga a no efectuar ningún pago, ni ofrecerá ni transferirá
algo de valor, a un establecido de manera que pudiese violar las leyes locales u otras
leyes anticorrupción, sin restricción alguna.
En forma especial, el proveedor / contratista declara con carácter de declaración jurada
que no se encuentra inmerso en algún proceso de carácter penal vinculado a presuntos
ilícitos penales contra el Estado peruano, constituyendo su declaración, la firma del
mismo en la orden de Servicio de la que estos términos de referencia forman parte
integrante.
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